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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA No.21-2022 

12 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022 

En el salón de conferencias de la alcaldía del municipio de Campamento departamento de 

Olancho; el día lunes 12 de diciembre del año 2022, reunidos en Sesión Ordinaria, presidida 

por el Vice-Alcalde Municipal señor José Tomas Quiñones Mendoza, con la asistencia de los 

Regidores Municipales en el Orden Descrito: Regidora I: Ligia Cleotilde Morales Cáceres, 

Regidor II: Rene Arturo Ramírez Irías, Regidor III: Cristóbal Granados García, Regidor IV: Héctor 

Rene Estrada Arguijo, Regidor VI: Claudio Armando Hernández Moncada, Regidor VII: Gloria 

Mercedes Mejía Cerrato y Regidora VIII: Francia Graciela Matute Morales; asistiendo 

mediante plataforma de virtual previa autorización de esta Corporación Municipal, el 

Regidor V: Mario Moisés Villatoro Bonilla, faltando con excusa el Alcalde Municipal Ingeniero 

Marco Aurelio Soto Turcios y todo ante el infrascrito Secretario del Despacho Municipal Lic. 

Edwin Fermín Murillo Amador, que autoriza y da fe, se procedió de acuerdo a la siguiente 

agenda:  

1. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. APERTURA DE LA SESIÓN. 

3. INVOCACIÓN A DIOS. 

4. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. 

5. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. 

6. APROBACIÓN DE SOLICITUDES DE DOMINIO PLENO. 

7. LECTURA Y DISCUSIÓN DE CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

8. INFORME DEL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL 

9. ASUNTOS VARIOS: 

10. ACUERDOS Y RESOLUCIONES. 

11. CIERRE DE LA SESIÓN. 

Una vez integrados los miembros corporativos, confirmado y comprobado el quórum, abierta 

la Sesión a las 2:20 PM, dirigida la invocación a Dios por la señora Mercedes Mejía, fue 

aprobada la agenda; leída y discutida el Acta de Sesión Ordinaria anterior, se dio por 

aprobada sin presentar ninguna enmienda. 

 

6. APROBACIÓN DE SOLICITUDES DE DOMINIO PLENO 

Después de discutir y analizar; La Honorable Corporación Municipal por unanimidad de votos 

de los miembros presentes ACORDÓ: Dar por aprobado y Conceder Dominio Pleno A favor 

de:   

a)  PABLO MATAMOROS con Documento Nacional de Identificación D.N.I. 0614-1959-

00100; y REINA ISABEL VASQUEZ MARTINEZ con D.N.I. 1502-1979-00339; de un predio ubicado 

en el Barrio Los Profesores del municipio de Campamento departamento de Olancho y su 

perímetro es el siguiente: 
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PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Nor-Este 22.00 Metros 

1 - 2  Este 10.65 Metros 

2 - 3  Sur 16.75 Metros 

3 - 4 Sur-Oeste 10.00 Metros 

4 - 5  Sur-Oeste 9.00 Metros 

5 - 6  Oeste 27.50 Metros 

6 - 7  Sur-Este 17.00 Metros 

7 - 0 Norte 15.20 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con Rosa Delmira Chirinos; AL SUR: 

con Fermín Murillo, Selin Bonilla, calle de por medio; AL ESTE: con Rosa Delmira Chirinos, Alex 

Gabriela Chirinos, Rosa Matute, calle de por medio; AL OESTE: con Alba Luz Vásquez. - 

Teniendo un área total de 1,038.67 Metros Cuadrados. - Valorado por Catastro Municipal en 

la Cantidad de Lps. 20,773.40 y el valor dominio pleno en la cantidad de Lps. 12,773.40.  

 

b) MELSAR AUGUSTO CERRATO DOMINGUEZ con Documento Nacional de Identificación 

D.N.I. 1502-1994-00601; de un predio ubicado en el Barrio Los Profesores del municipio de 

Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Sur-Este 14.50 Metros 

1 - 2  Sur-Este 18.70 Metros 

2 - 3  Sur-Oeste 13.80 Metros 

3 - 0 Nor-Este 20.00 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con Dilcia Yamileth Macias 

Gonzales; AL SUR: con Marvin Nectali Chirinos Zelaya; AL ESTE: con Ángel Rigoberto Zuniga; AL 

OESTE: con Cayetano Cerrato Salgado, callejón de por medio que mide 3.00 metros. - 

Teniendo un área total de 273.58 Metros Cuadrados. - Valorado por Catastro Municipal en la 

Cantidad de Lps. 8,207.40 y el valor dominio pleno en la cantidad de Lps. 1,641.48.  

 

c) LESBIA YANITZA PAGOADA RUIZ con Documento Nacional de Identificación D.N.I. 1521-

1976-00006; de un predio ubicado en el Barrio Los Profesores del municipio de Campamento 

departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Este 36.50 Metros 

1 - 2  Sur-Este 11.50 Metros 

2 - 3  Sur-Oeste 38.50 Metros 

3 - 0 Norte 12.50 Metros 
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Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con Omar Gustavo Giron; AL SUR: 

con Obdulio Munguía; AL ESTE: con Bayron Giran; AL OESTE: con María Inestroza e Ismael 

Amador, calle de por medio. - Teniendo un área total de 436.37 Metros Cuadrados. - 

Valorado por Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 13,091.10 y el valor dominio pleno en 

la cantidad de Lps. 2,618.22. 

  

d) EROIN JOEL MATUTE con Documento Nacional de Identificación D.N.I. 1502-1978-00445; 

de un predio ubicado en el Barrio San Antonio del municipio de Campamento 

departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Este 9.10 Metros 

1 - 2  Sur-Este 22.40 Metros 

2 - 3  Oeste 13.10 Metros 

3 - 0 Norte 22.40 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con Leticia Cano y Lilian Aguilera, 

calle de por medio; AL SUR: con Iglesia de los Santos de los últimos días; AL ESTE: con Miguel 

Ángel Flores; AL OESTE: con Darling Meléndez. - Teniendo un área total de 259.91 Metros 

Cuadrados. - Valorado por Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 12,995.50 y el valor 

dominio pleno en la cantidad de Lps. 3,898.65. 

 

e) DARLING YELITZA MELENDEZ MATUTE con Documento Nacional de Identificación D.N.I. 

1502-1998-00685; de un predio ubicado en el Barrio San Antonio del municipio de 

Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Este 11.00 Metros 

1 - 2  Sur 22.40 Metros 

2 - 3  Oeste 5.00 Metros 

3 - 4 Norte 4.70 Metros 

4 - 5  Oeste 4.60 Metros 

5 - 0  Norte 16.60 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con Leticia Cano, calle de por 

medio; AL SUR: con Iglesia de los Santos de los últimos días; AL ESTE: con Eroin Joel Matute; AL 

OESTE: con Agapita Matute. - Teniendo un área total de 205.60 Metros Cuadrados. - Valorado 

por Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 10,280.00 y el valor dominio pleno en la 

cantidad de Lps. 3,084.00.  

f) GLENDA SUYAPA ORTEGA con Documento Nacional de Identificación D.N.I. 1502-1975-

00157; de un predio ubicado en el Barrio El Nance del municipio de Campamento 

departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 
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PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Nor-Este 20.65 Metros 

1 - 2  Nor-Este 20.00 Metros 

2 - 3  Sur-Este 21.65 Metros 

3 - 4 Oeste 12.30 Metros 

4 - 5  Sur-Oeste 8.90 Metros 

5 - 0 Nor-Oeste 13.75 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con ella misma y María Esperanza 

García Godoy; AL SUR: con José Luis Chacón y Luisa Amanda Ramírez, calle de por medio; 

AL ESTE: con Mirna Xiomara Matute y Gloria Padilla, calle de por medio; AL OESTE: con Erlin 

Irías. - Teniendo un área total de 432.94 Metros Cuadrados. - Valorado por Catastro Municipal 

en la Cantidad de Lps. 4,329.40 y el valor dominio pleno en la cantidad de Lps. 865.88.  

Estos lotes de terreno pertenecen al ejido Campamento, Olancho y está inscrito en el 

Registro de la Propiedad Mercantil de Juticalpa, Olancho en el tomo 161 No. 83. 

 

7. LECTURA Y DISCUSIÓN DE CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

a) INFORME DE TESORERÍA MUNICIPAL 

La señora María Antonieta Fernández, Tesorera Municipal; en cumplimiento al artículo 58 de 

la Ley de Municipalidades, remite el Informe de Ingresos y Egresos correspondiente al mes de 

noviembre del año 2022; el cual se detalla a continuación: 

INGRESOS CORRIENTES      Lps.            272, 885.81 

EGRESOS CORRIENTES     Lps.            585, 823.31 

INGRESOS TRANSFERENCIA    Lps.              10, 759.51 

EGRESOS TRANSFERENCIA    Lps.        2, 888, 723.53 

INGRESOS 20% GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Lps.            912, 126.36        

EGRESOS 20% GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Lps.        610, 336.50         

INGRESOS DOMINIOS PLENOS    Lps.              15, 492.09 

EGRESOS DOMINIOS PLENOS    Lps.                    100.00    

INGRESOS CRIANDO CON AMOR   Lps.                        0.00 

EGRESOS CRIANDO CON AMOR   Lps.                    100.00             

Después de discutir y analizar; en cumplimiento al artículo 25 numeral 11 de la Ley de 

Municipalidades y su Reglamento vigente; La Honorable Corporación Municipal por 

unanimidad de votos de los miembros presentes ACORDÓ: Dar por Recibido el Informe de 

Ingresos y Egresos del departamento de Tesorería Municipal; correspondiente al mes de 

noviembre del año 2022, tal como queda descrito y relacionado. 
 

b) PROPUESTA POR EMPRESA PROVEEDOR DE SERVICIOS MUNICIPALES 

El señor Carlos Gualberto Castro Sandres, con cel 9647-7275, correo electrónico 

calosc.sandres@yahoo.com; por medio de la presente presenta sus servicios profesionales 

como proveedor de servicios municipales certificado por la SGJD, para mejorar la 

mailto:calosc.sandres@yahoo.com
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recaudación de tributos municipales y ampliar la base de contribuyentes jurídicos en nuestro 

municipio, incluyendo nuevos contribuyentes que nunca han pagado en el municipio, estos 

contribuyentes son empresas distribuidoras que declararon sus  en Tegucigalpa, Comayagua 

o San Pedro Sula, donde tienen su domicilio; es preciso resaltar que al efectuar dicho 

proceso no afectara en nada a los contribuyentes locales, además todos los ingresos que se 

reciban serán extraordinarios, ya que no están contemplados dentro del presupuesto de 

ingreso actual ya que se desconoce su existencia, dicha propuesta consta de lo siguiente:               

1)Brindar servicios profesionales realizando una gestión de cobro a empresas distribuidoras 

que comercializan productos y servicios en nuestro municipio y que nunca han pagado 

tributos, así como otros contribuyentes jurídicos que la municipalidad estime conveniente, 

como por ejemplo: EEJ, NAVEGA, REYTEL, etc. Todo esto en base a lo establecido en la ley de 

Municipalidades y el plan de arbitrios vigente. 

2) El valor de la propuesta es del 15% sobre el valor recaudado por la gestión realizada, dicho 

porcentaje incluye mis honorarios profesionales, viáticos y gastos de movilización para el 

desarrollo de dicho contrato de “Recaudación y recuperación de tributos municipales”, en 

caso de que sea necesario acudir a instancias judiciales para la recaudación, el monto de la 

propuesta se elevara a 25% de la cuantía, si como resultado de este trabajo no se logra 

recaudar, no se tendrá que pagar ningún costo adicional por la gestión realizada. 

3) Entiendo que esta propuesta fuese aceptada constituirá una obligación contractual, 

hasta la preparación y ejecución del contrato formal. 

A la espera de cumplir con las expectativas deseadas. 

Después de discutir y analizar; La Honorable Corporación Municipal por unanimidad de votos 

de los miembros presentes; ACORDÓ: Dar por recibida la propuesta de “Recaudación y 

recuperación de tributos municipales”, presentada por el señor Carlos Gualberto Castro 

Sandres, asimismo abstenerse de emitir una respuesta hasta realizar las consultas legales 

correspondientes. 

 

 C) SOLICITUD DEL SEÑOR HECTOR AUGUSTO ROMERO 

Deseando éxitos en tan delicadas funciones que desempeñan, el motivo de la presente es 

para solicitarle favor se me conceda extender el horario en mi negocio, “Bar y billar” el día 

sábado 24 y 31 de diciembre, hasta las 3:00am del día subsiguiente; esta petición la solicito 

en vista de que es un día de fiesta y celebración para los habitantes de nuestro 

Campamento, espero una respuesta favorable a mi petición. Después de discutir y analizar; 

La Honorable Corporación Municipal por unanimidad de votos de los miembros presentes; 

ACORDÓ: Dar por recibida y aprobada la solicitud presentada por el señor Héctor Augusto 

Romero, autorizando al Juez de Justicia Municipal para que haga efectiva dicha petición. 

 

8. INFORME DEL SEÑOR VICE-ALCALDE MUNICIPAL 
a.- Informa que el señor alcalde Municipal se encuentra realizando gestiones fuera de nuestro 

municipio y por lo cual lo delegó para que presidiera dicha reunión.  
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b.- Exprese que se ha entregado la documentación correspondiente para la construcción de 

cajas puentes que sufrieron daños durante la temporada lluviosa del presente año, los cuales se 

pretenden realizar con los fondos que deposite el gobierno central por la Emergencia Nacional. 

 
9. ASUNTOS VARIOS: 

Los regidores municipales, a partir de la fecha; solicitan a Tesorería Municipal que se les 

entregue los estados de cuenta de forma de trimestral de las cuentas bancarias de esta 

municipalidad. 

 

10. ACUERDOS Y RESOLUCIONES: 

La Honorable Corporación Municipal de Campamento, departamento de Olancho; en 

uso de las facultades que las leyes de nuestro país les confiere, ACORDÓ: 

1°. - Dar por aprobada la agenda de la presente Acta de Sesión Ordinaria. 

2°. - Dar por aprobada el Acta Anterior, sin presentar ninguna enmienda. 

3°. - Dar por aprobado y Conceder Dominio Pleno; a las solicitudes tal como quedan 

descritas y relacionadas en el punto 7 la presente acta; asimismo extender certificación 

de punto de acta resolutivo. 

4°. - Dar por recibido el Informe de Ingresos y Egresos correspondiente al mes de 

noviembre del año 2022, presentado por Tesorería Municipal, tal como queda 

relacionado. 

5°.– Dar por recibida la propuesta de “Recaudación y recuperación de tributos municipales”, 

presentada por el señor Carlos Gualberto Castro Sandres, asimismo abstenerse de emitir una 

respuesta hasta realizar las consultas legales correspondientes. 

6°.– Dar por recibida y aprobada la solicitud presentada por el señor Héctor Augusto 

Romero, autorizando al Juez de Justicia Municipal para que haga efectiva dicha petición, tal 

como queda relacionado en la presente acta. 

7°.- Dar por recibido el Informe presentado por el señor vice- alcalde Municipal 
 

11. CIERRE DE LA SESIÓN 

No habiendo más que tratar; el señor vice- alcalde municipal dio por cerrada la sesión a 

las 4:20 PM del día lunes 12 de diciembre del año 2022. 

 

 

 

 

 

 

 


